
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No, 9.1.1.1. to 3 

  

PABLO ORTI2 CASCIA 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE QUITO o 

e: OCT >» 

CONSIDERANDO: 7 c+ 

ja
a 

>)
 

¿56 el 3 de febrero de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantín Quito la escritura pública de constitución de CONSTRUCTORA 
GERENPRO CIA. LTOSB.; 

QUE el Dr. wladimír Cepeda Puyol ha solícitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma) 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la Cámara de 
la Construcción de Quito signado con el N” 5498 de 29 de junio de 1994) 

Que la referida escritura pública «uarda oonfarmidad con el memorando 
e inform No. SC.1101.DIC.93.776 de 15 de octubre de 1993 emitidos por 
el Departamento de Inspección de Campañas de la Intendencia de Inspección, 
Control e Intervención: 

QUE el Departamento Juridico de Compañias y de Valores de la Intender- 
cía Julcica, mediante memorando Mo. £0.D00C.94.1334 de 13 de julio de 
1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, wa 
vez «ue considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas ¡mediante Resolución No. 
ADM-=32313 de 18 de diciembre de 159023 

RESUELVE: 

. ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución de CONSTRUCTORA GERENPRO CIA. 

mo. LIMA., con domicilio em la ciudad de quito, con un capital social de S/. 
2'000.043,00, dividido en 2.900 participaciones de S/. 1.000,00 cada una, 
de conformidad can los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTÍCILO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
ze publique, por una vez, en uno de los diarios úe mayor circulación en 
Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER ¿que el Rotario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito, tame nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba del contenido de la presente Eesolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la índicada escritura pública junto con la presente Resolución: 
Ye 5) compla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio, 

CUMPLILO,- Vuelva el expediente. 
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